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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de ia Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 239.)

MIHISTERIO DE Ifl GOMRIffiCIÚIf
EXPOSICION

SEÑOR: Para cumplirlo dispues
to en el artículo 6.° dei Real decreto 
número 2.044, de 15 de noviembre 
de 1928, y con la finalidad de orga
nizar los servicios farmacéuticos 
dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid 12 de agosto de 1930.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Enri
que Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

Núm. 1.974.

De conformidad con lo acordado 
en el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento, pertinente a la 
organización general de los Servi
cios farmacéuticos del Ministerio de 
ia Gobernación y de los Farmacéu
ticos titulares.

Dado en Santander a diez y seis 
tic agosto de mil novecientos trein- 
D.—ALFONSO.=EI Ministro de la 

obernación, Enrique Marzo Ba- 
lagucr.

REGLAHESTO
de servicios farmacéuticos del Mi
nisterio de la Gobernación e Ins
pectores farmacéuticos munici
pales (Farmaeénticos titulares).

I
Organización de los Servicios far

macéuticos.
Artículo l.° Para la aplicación 

del Real decreto de 13 de noviem
bre de 1928 y debida coordinación 
de los Servicios farmacéuticos, és
tos se organizan en tres grupos: 
centrales, provinciales y munici
pales.

Artículo 2.° Los Servicios far
macéuticos centrales 'comprenderán 
la Sección correspondiente con la 
Inspección general, y en ella los ser
vicios inherentes a los Inspectores 
Farmacéuticos (Farmacéuticos titula
res), a la Restricción de Estupefa
cientes, al ejercicio en general de la 
profesión de Farmacia y a los Re
gistros sanitarios.

Articulo 3.° El Inspector general 

figurará a la cabeza del personal y 
se nombrará por concurso entre 
los Farmacéuticos pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad y que reunan las 
condiciones que dispone el artícu
lo 2.° de la Real orden de 24 de di
ciembre de 19081

Artículo 4.° Para el desempeño 
de las funciones administrativas y 
técnicas del servicio y tramitación 
de cuantos incidentes se promue
van, se acomodará el personal ac

tual de la Sección a las necesidades 
de los nuevos servicios, pudiéndose 
crear, si fuera necesario, el perso
nal auxiliar que la Dirección general 
de Sanidad estime conveniente.

Articulo 5.° Los servicios farma
céuticos provinciales comprenderán 
los correspondientes a los Subdele
gados de Farmacia y a las Inspec
ciones de Aduanas con las funcio
nes y consignaciones establecidas 
para cada servicio, según las dispo
siciones vigentes que no se opon
gan a este Real decreto o que se 
dicten en fo sucesivo.

II
Obligaciones y servicios de los ins
pectores Farmacéuticos munici

pales.
Artículo 6.° Las obligaciones y 

servicios inherentes a los Inspecto
res Farmacéuticos municipales son 
las siguientes:

á) Residir en la población o par
tido farmacéutico donde presten ser-

ficencia municipal.
c) Surtir a las Casas de Socorro 

de los medicamentos que necesiten. !
d) Efectuar, cuando los Médi

cos de la Beneficencia lo soliciten, 
los análisis clínicos que para fines 
diagnósticos necesiten los enfermos 
de la Beneficencia y puedan practi
carse por los medios de que dis
ponga el Farmacéutico.

e) Realizar el análisis químico 
de los alimentos, de los condimen- : 
tos y de los utensilios relacionados ! 
con la alimentación en cuanto a sus ' 
condiciones higiénicas, en las po

blaciones donde no existan Labora 
torios municipales.

f) Ejercer la inspección y vigi
lancia a que se refiere el artículo 11 
del Reglamento de 22 de diciembre 
de 1908.

g) Facilitar a las Autoridades 
superiores cuantos informes se so
liciten en relación con los servicios 
que les están confiados.

h) Dirigir la desinfección de los 
locales y ropas en el caso de que 
los Ayuntamientos donde ejerzan 
no tengan, al establecerse el servi
cio, personal especializado para es
te fin.

I Artículo 7.° En el desempeño de 
I su cargo los Inspectores farmacéu- 
. ticos municipales tendrán el carác- 
, ter de autoridad sanitaria, a cuyo 
, fin y para acreditar este extremo la 
I Dirección general de Sanidad, por 

intermedio de los Colegios farma
céuticos provinciales, les propor
cionará el correspondiente carnet 
de identidad.

III

Suministro de medicamentos a la 
Beneficencia municipal.

Artículo 8.° La justipreciación 
de los medicamentos dispensados 
para la beneficencia municipal se 
hará con arreglo a la tarifa de be
neficencia aprobada por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de julio de 1923.

Periódicamente, y por una Comi
sión que designe la Dirección gene
ral de Sanidad, será revisada la 
tarifa indicada.

Artículo 9.° El despacho de me
dicamentos para las familias menes
terosas adscritas a la beneficencia 
municipal podrá también realizarse 
por los demás farmacéuticos de la 
localidad o del partido farmacéuti-

será Jefe de la Sección, el cual ejer
cerá la jefatura y superior inspec
ción, estará a las inmediatas órdenes 
del Director general de Sanidad, 
tendrá igual representación que la 
que tengan las demás Inspeccio
nes generales de la Dirección, con 
la categoría que determinen los 
Presupuestos generales del Estado, 

vicio, no pudiendo trasladar la Far
macia sin aviso previo a las Autori
dades municipales con dos meses de 
antelación, por lo menos.

b) Dispensar los medicamentos 
para las familias pobres de la bene- 
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co que lo soliciten, aplicando para 
la valoración de estas prescripcio
nes la tarifa antes mencionada.

Artículo 10. Los Inspectores far
macéuticos municipales deberán in
excusablemente .atender al despa
cho de todos los medicamentos que 
en la susodicha tarifa se indican, no 
estando obligados a la dispensa
ción de especialidades farmacéuti
cas, productos opoterápicos, sueros 
y vacunas, distintos a los que en 
ella se mencionan, con la salvedad 
de que aquellos preparados que ex
presamente y por Real orden se 
hayan adoptado y cuya inclusión se 
acuerde.

Articulo 11. El comercio délas 
sustancias estupefacientes y las con 
diciones que deben reunir las rece-

pectivos, el padrón de las familias 
pobres y exclusivamente a los me 
dicamentos para ellas dispensados 
les será aplicable la tarifa de bene
ficencia. 1

Artículo 13. El suministro de 
medicamentos a la beneficencia mu
nicipal únicamente puede hacerse 
en la forma prevista en el Real de
creto de 13 de noviembre de 1928 
y en este Reglamento regulador de 
su aplicación.

IV
Inspección y toma de muestras 

para análisis.
Artículo 14. La inspección y vi 

gilancia a que se refiere el art. 11 
del Reglamento de 22 de diciembre 
de 1908 debe ser permanente para 
aquellos establecimientos que radi
quen en la misma población donde 
el Inspector farmacéutico municipal 
preste sus servicios, y periódica o 
circunstancial cuando los almacenes 
o expendedurías objeto de su vigi 
lancia e inspección radiquen en po
blaciones distintas de las en que los 
Farmacéuticos residan.

Artículo 15. La cantidad de pro
ductos que deberá tomarse en con
cepto de muestras y las formalida
des que deben cumplirse en estos 
casos serán las fijadas en el Regla 
mentó mencionado en el artículo 
precedente.

V
Análisis químicos.

Articulo 16. Los Inspectores far
macéuticos municipales serán los

químicos municipales, para lo cual 
dispondrán del material necesario 
para efectuar el trabajo analítico que 
les está confiado, siendo también 
los encargados de su reposición.

Artículo 17. Por la Dirección 
general de Sanidad se dictarán, en 
el más breve plazo posible, unas 
listas del material mínimo de que 
deberán disponer los Inspectores 
farmacéuticos municipales para la 
práctica de los análisis que se les 
encomienden.

Artículo 18. Los Inspectores far
macéuticos municipales practicarán 
los análisis necesarios para demos
trar la pureza e investigación de 
fraudes con la frecuencia que cada 
sustancia exija, a cuyo fin tomarán 
personalmente las muestras en la 
localidad en que residan, debiendo, 
en otro caso, serles facilitadas con 
las debidas garantías por los Alcal
des correspondientes.

Merecerá especial atención el 
análisis de las aguas destinadas a 

en las que investigarán,
sobre todo, la materia orgánica en 
sus tres formas: amoniaco, nitritos 
y nitratos.

Artículo 19. La Dirección gene
ral de Sanidad designará una Co
misión de técnicos que a la mayor 
brevedad posible redactará unas 
instrucciones comprensivas de los 
procedimientos analíticos’ más reco 
mendables para el análisis químico 
de alimentos y condimentos, los 
cuales deberán ser empleados como 
métodos oficiales por los Inspecto 
res farmacéuticos municipales.

Artículo 20. Los Inspectores far
macéuticos municipales darán cuen 
ta a los Alcaldes de los Ayunta
mientos donde presten servicio del 
resultado de sus investigaciones 
analíticas e inspecciones.

VI
Organización de los Inspectores 

farmacéuticos municipales
Artículo 21. Pertenecen a la or

ganización de los Inspectores far
macéuticos municipales cuantos des
empeñen en la actualidad o hayan 
desempeñado en cualquier tiempo 
una titular, prescindiendo de la for
ma de su nombramiento, y tanto si 
la han desempeñado en propiedad o 
interinamente y c-'mo regentes du
rante más de seis meses en estos 
dos últimos casos.

Tendrán iguales derechos los 
Farmacéuticos que hayan desempe
ñado o atiendan cargo técnico en 
Laboratorios oficiales y los que en 
cualqu’er forma hayan prestado o 
presten el servicio de suministro de

tas donde se formulen se ajustarán 
a la legislación especial promulga
da a este respecto.

Artículo 12. A todos los farma
céuticos que atiendan al despacho 
de medicamentos con destino a la
beneficencia municipal, les será fa- bebida, 
chitado, por los Ayuntamientos res

medicamentos a la Beneficencia 
municipal.

Artículo 22. Para acreditar los 
requisitos que preceden, bastará el 
título expedido por la disuelta junta 
de Gobierno y Patronato de titula
res Farmacéuticos y las certifica
ciones de los Municipios y Labora
torios donde hayan realizado o 
presten sus servicios.

Artículo 23. Todas las vacantes 
de Inspectores farmacéuticos muni
cipales se proveerán por concurso 
de antigüedad, concurso de méritos 
o por oposición directa, según lo 
que acuerde el respectivo Ayunta
miento, ateniéndose en todos los 

■casos a las normas que oportuna
mente dictará el Ministro de la Go
bernación, a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad.

Artículo 24. En el plazo del ter
cer dia, después de ocurrida la va
cante, el Alcalde dará cuenta a la 
Comisión permanente, la cual acor
dará la declaración de la misma 
para su provisión en la forma que 
se determine, a tenor de lo dispues 
to en el artículo precedente. Al din 
siguiente de la declaración de Ir 
vacante, el Alcalde remitirá a la 
Dirección general de Sanidad cer 
tificación del acuerdo, al misma 
tiempo que el anuncio del concurso 
si ha de ser provista por ese pro 
cedimiento, consignando en el mis 
mo la dotación de la plaza, clasifi
cación y número de familias que 
tenga asignadas para el servicio be- 
néfico-farmacéutico. Una vez publi
cado el anuncio en la Gaceta de. 
Madrid,, será reproducido por el 
Boletín Oficial de la provincia res 
pectiva, bien entendido que el pla
zo del concurso comenzará a con 
tarse desde la fecha siguiente a lá 
de su publicación en la Gaceta.

\ Artículo 25. Los concursos se 
harán por el plazo improrrogable 
de un mes, dentro del cual se pre
sentarán las instancias en el Ayun
tamiento respectivo, quien elevará 
a la Dirección general de Sanidad, 
terminado dicho plazo, relación de 
los aspirantes que hayan acudido al 
concurso.

Artículo 26. La resolución de 
los concursos tendrá lugar en el 
término de un mes, después de ex
pirado el plazo de la convocatoria, 
y si transcurrido aquél el Ayunta
miento respectivo no hubiera re
suelto el concurso, se entenderá 
que renuncia a su derecho, en cuyo 
caso se procederá a la resolución 
dél mismo por la Dirección general 
de Sanidad.

Articulo 27. Contra los acuer
dos por la resolución de estos con
cursos procederá recurso contencio
so ante el Tribunal correspondiente 
no obstante lo cual el nombramien
to será ejecutivo, pudiendo tomar el 
designado posesión de su cargo in
mediatamente, siempre que no se 
declare la suspensión de efectos del 
acuerdo recurrido.

Articulo 28. Los Inspectores far
macéuticos municipales con carácter 
interino serán nombrados libremen
te por las Corporaciones municipa
les de entre los que pertenezcan a 
la organización, si los hubiere, y ce
sarán en la interinidad una vez haya 
tomado posesión el nombrado para 
el cargo en propiedad. La interini
dad no podrá exceder nunca de seis 
meses y cuando ésta dure un perio
do de tiempo mayor, el nombrado 
en propiedad podrá exigir su sueldo 
a partir del dia siguiente al período 
expresado.

Los servicios prestados en plazas 
desempeñadas interinamente no 
constituyen derecho alguno a favor 
de los interesados, en los concursos 
para la provisión de Jas plazas en 
propiedad.

VII
Clasificación de los partidos far
macéuticos y dotaciones mínimas.

Artículo 29. Se entenderá por 
partido farmacéutico el Municipio o 
reunión de Municipios concertados, 
bien en régimen de «agregados», 
bien como «agrupaciones forzosas» 
o bien «mancomunados», que sos
tengan un Inspector farmacéutico 
municipal.

Artículo 30. Los partidos farma
céuticos se clasificarán en las cuatro 
siguientes categorías:

1. a Municipios o reuniones de 
Municipios de más de 5.000 habi
tantes.

2. a Municipios o reuniones de 
Municipios de 3.500 a 5.000 habi
tantes.

3. a Municipios o reuniones de 
Municipios de 2.500 a 3.500 habi
tantes.

4. a Municipios o reuniones de 
Municipios hasta 2.500 habitantes.

Articulo 31. Los Municipios o 
reuniones de Municipios de la pri
mera-categoría satisfarán al Inspec
tor farmacéutico municipal una do
tación mínima de 2.500 pesetas 
anuales.

Los de la segunda, 2.000 pesetas. 
Los de la tercera, 1 500 pesetas. 
Los de la cuarta, 1.000 pesetas. 
A estas dotaciones se aumentará 

el 10 por 100 en concepto de resi

dencia.
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Artículo 32. Las poblaciones de 
más de 5 000 buhantes tendrán un 
Inspector farmacéutico municipal por 
cada 5.000 o fracción de 5.000, no 
inferior a 2.500.

Se exceptúan de esta obligación 
los Ayuntamientos mayores de 
10.000 habitantes que tengan Labo
ratorio municipal al publicarse esta 
disposición.

Artículo 33. Los Municipios de 
más de 10,000 habitantes que a la 
publicación de este Reglamento ro 
tengan instalado Laboratorio, nom
brarán Inspectores farmacéuticos en 
la proporción que se indica en el ar
tículo precedente.

Los Inspectores farmacéuticos 
que existan en estas poblaciones y 
los que se nombren cumpliendo lo 
dispuesto en este artículo serán res
petados en sus derechos, aunque se 
creen los citados Lab: ratorios, amor
tizándose en tal caso las vacantes 
por defunción, renuncia o en virtud 
de expediente, pudiéndose utilizar 
sus servicios para el desempeño de 
las funciones del Laboratoiio.

Artículo 34. Con el fin de dife
renciarlas de las demás, las farma
cias de los Inspectores farmacéuti
cos municipales ostentarán en sus 
muestrarios e impresos el emblema 
de Sanidad Nacional.

Artículo 35. En los partidos far
macéuticos constituidos por varios 
pueblos de nueva creación, residirá 
el Inspector farmacéutico municipal 
en aquel en que el Municipio ofrez
ca mayores ventajas, decidiéndose, 
en igualdad de ofrecimientos, aten
diendo a la situación más céntrica o 
de mayor facilidad de comunica
ciones.

En los partidos ya constituidos 
será potestivo en el Farmacéutico el 
traslado a la localidad que reúna las 
condiciones indicadas o la continua
ción en su residencia actual.

Artículo 36. En los partidos 
constituidos por varios pueblos se 
tendrá en cuenta para el pago de la 
consignación ai Farmacéutico que el 
Pueblo matriz debe abortar.el 25 por 
100 de la dotación, y el resto se sa
tisfará por todos los Municipios que 
constituyan el partido, incluso el de 
res|dencia en proporción del nú- 
m'"ro de habitantes de cada uno de 
ellos.

Artículo 37. De acuerdo con los 
Ayuntamientos, se procederá por 
°s Colegios farmacéuticos oficiales 
° la revisión de los actuales parti- 
rlus farmacéuticos, teniendo en 
cuenta la topografía, los medios de 
Cuoiiinicación y las distancias.

I En esta revisión intervendrán los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
manteniendo la autoridad de los 
Colegios ante los Ayuntamientos.

Artículo 38. Los Colegios remi
tirán los documentos necesarios al 
fin indicado en un plazo de tres me
ses desde la publicación de este 
Reglamento a la Dirección general 
de Sanidad, y resuelto por ésta lo 
procedente, se publicarán en la Ga
ceta las agrupaciones de Municí 
píos para los efectos délos partidos 
farmacéuticos, concediendo el plazo 
que prudencialmente se estime nece
sario para resolver las reclamacio
nes que puedan formularse.

Artículo 39. Los Municipios con 
signarán en sus presupuestos pró 
ximos las cantidades necesarias pa
ra atender a las dotaciones antes 

■mencionadas.
Artículo 40. Las farmacias mu

nicipales actualmente establecidas 
deberán estar regidas por uno, dos 
o más farmacéuticos, según las 
horas que permanezcan abiertas al 
servicio, de tal modo, que en todo 
momento haya en ellas un Farma
céutico que despache por sí o bajo 
su inmediata vigilancia los medica
mentos. Para lo sucesivo queda de
rogado el artículo 95 del Regla
mento de Secretarios de Ayunta
miento, Interventores y empleados 
municipales, de 23 de agosto de 
1924, en cuanto faculta a los Ayun
tamientos para crear farmacias.

Artículo 41. En las farmacias 
municipales únicamente podrán dis
pensarse los medicamentos que figu
ran en la tarifa de Beneficencia mu
nicipal y los que se impongan como 
obligatorios por Real orden, y ex
clusivamente para las familias ins
critas en el padrón de pobres.

Artículo 42. Las Farmacias mu
nicipales existentes estarán sujetas 
a la vigilancia e inspección del Sub
delegado correspondiente y del Ins
pector provincial de Sanidad, y éste 
remitirá con toda urgencia amplio 
informe a la Dirección general de 
Sanidad sobre el-funcionamiento de 
aquéllas, tan pronto como sea pro 
mulgado este Reglamento.

Artículo 43. Los Ayuntamientos 
que tengan establecidas farmacias 
municipales no quedan1,excluidos de 
sostener el número de plazas de Ins
pectores Farmacéuticos municipales 
que les corresponda, considerándo
se al efecto numérico al Farmacéu
tico encargado de dirigir la farmacia 
como un Inspector Farmacéutico 
municipal.

Artículo 44. Los Farmacéuticos

encargados de dirigir las farmacias 
municipales facilitarán a los I «pec- 
tores provinciales de. Sanidad y a 
los Subdelegados de Farmacia y, en 

■ general, al personal técnico en quien 
la Dirección general de Sanidad de
legue, las inspecciones que se croan 
necesarias.

Artículo 45. Los Farmacéuticos 
encargados de dirigir las farmacias 
municipales serán designados me
diante concurso entre los Inspecto
res Farmacéuticos municipales.

Artículo 46. En cada provincia 
la Dirección general de Sanidad 
nombrará, a propuesta del Inspectoi 
provincial de Sanidad y previo in
forme de la Inspección general, un 
Farmacéutico, elegido éntrelos Sub
delegados de Farmacia o los Ins
pectores de tóxicos que será Jefe 
de los servicios provinciales de Far
macia y del Negociado correspon
diente en la Inspección provincial 
de Sanidad.

VIII
Licencias, permutas, excedencias 

y sanciones.
Artículo 47. La negligencia o 

deficiencia en el cumplimiento de] 
cometido que este Reglamento se
ñala a los Inspectores Farmacéuticos 
municipales y Jefes de servicios 
provinciales, determinará, la primera 
vez que esta falta se compruebe, el 
apercibimiento público, y caso de 
reincidencia se formará el oportuno 
expediente para la sanción que co
rresponda con arreglo a los trámites 
legales.

Articulo 48. Para la separación 
del cargo el expediente será instruí 
do por uno de los miembros de la 
Corporación municipal, designado 

, por el Presidente de la misma, en 
que el inculpado preste sus servi
cios, practicándose las pruebas ne
cesarias para el esclarecimiento del 
hecho imputado, formulándose como 
consecuencia, si hubiere lugar, el 
correspondiente pliego de cargos, 
que el interesado habrá de contestar 
por escrito en el término improrro
gable dé ocho días. El Instructor, 
en vista del resultado de las actúa 
clones, hará la correspondiente pro
puesta, fundamentada, de responsa
bilidad. Aquélla se notificará al inte
resado en el término de tercer día, 
para que, dentro de otro plazo de 
cinco días, pueda alegar ante el Mu
nicipio cuanto estime conveniente 
para su defensa. Transcurrido dicho 
plazo, el Presidente de la Corpora 
ción municipal elevará con su infor

Contra el fallo de los expedien
tes, dictado por el Ministerio, cabrá 
recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal correspondiente.

Aríículo49. Los Inspectores Far
macéuticos municipales que desem
peñen cargos en propiedad, podrán 
permutar entre si con la autoriza
ción de los Ayuntamientos respec
tivos, siempre que las plazas objeto 
de permuta sean de la misma clasi
ficación, teniendo estos nombra
mientos carácter de propiedad y al
canzándoles a los interesados los 
deberes y derechos que establezca 
el Reglamento de funcionarios téc
nicos del respectivo Municipio.

No se autorizárán permutas cuan
do a alguno de los interesados le 
falten dos años o menos para cum
plir la edad de jubiliación forzosa, ni 
se concederán otras nuevas en el 
transcurso de tres años, a partir de 
la fecha última de aquéllas.

Artículo 50. Los Inspectores Far
macéuticos municipales residirán 
donde su función radique y no po
drán ausentarse por más de veinti
cuatro horas sin licencia concedida 
por la Autoridad competente.

Los Inspectores Farmacéuticos 
municipales sólo podrán hacer uso 
de licencia en los casos siguientes:

1. ° Por enfermedad, justificada 
con certificación facultativa; el pla
zo de dicha licencia lo señalará la 
Corporación municipal, y únicamen
te se concederá con derecho a suel
do durante los dos primeros meses.

2. ° Para asuntos propios, sin 
sueldo, por un mes, prorrogable por 
otro peí iodo igual.

3. ° A petición del interesado, por 
quince días, con todo el sueldo.

En los casos de licencia a que se 
refieren los números 2.° y 3.° del 
presente artículo, el Inspector-Far
macéutico, de acuerdo con el Ayun
tamiento, pondrá en su lugar al 
compañero que haya de sustituirle.

Artículo 51. A los Inspectores 
Farmacéuticos municipales en acti
vo se les podrá conceder, cuando lo 
soliciten, la excedencia voluntaria 
por un período no menor de un año, 
ni mayor de diez, cuyo tiempo no 
será de abono para la antigüedad ni 
la jubilación.

IX
Jubilaciones, pensiones, socorros 
de inutilización profesional, viude

dad y orfandad.
Artículo 52. Será aplicable a los 

Inspectores Farmacéuticos muñid
me, el expediente al Ministro de la 
Gobernación, para que dicte la re- 1 
solución o acuerdo que proceda.

pales lo. dispuesto sobre’jubiiacio- 
y pensiones pa-'a' los Secretarios 
municipales, salvo en el caso de te-
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ner los Municipios aprobados Re
glara entos sobre empleados técnicos 
que atiendan aquellos extremos.

Artículo 53. En analogía con lo 
dispuesto en los Estatutos porque 
se rigen los Colegios Médicos, los 
de Farmacéuticos organizarán, en 
el plazo más breve posible, una 
previsión análoga a la de los prime
ros, para lo cual los Inspectores 
Farmacéuticos municipales entrega
rán a los Colegios Farmacéuticos el 
10 por 100 de su asignación.

Artículo 54. Interin se organiza 
esta previsión, dentro del mes de 
febrero de cada año los Colegios 
Farmacéuticos procederán al repar- 
parto equitativo de la cantidad in
gresada el año anterior entre los 
Inspectores Farmacéuticos munici
pales imposibilitados para el ejerci
cio profesional y las viudas y huér
fanos de Farmacéuticos, bien enten
dido que a cada familia de Farma
céutico fallecido o imposibilitado le 
corresponderá sólo una parte del 
fondo mencionado.

Articuló 55. Para acreditar el fa
llecimiento o inutilización profesio
nal de los Inspectores Farmacéuti
cos municipales y, por consiguiente 
la participación en el beneficio alu
dido, bastará una certificación ex
tendida por los Colegios Farmacéu
ticos provinciales.

Aprobado por S. M.—Enrique 
Marzo Balaguer.

IGaceta 20 agosto 1930.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.
El Alcalde de. Santa Gadea del 

Cid me comunica se hallan deposi
tados en aquella'Alcaldía, a disposi
ción de quien acredite ser su dueño, 
una oveja y un carnero de dos años, 
blancos, merinos y con pintas rojas 
en la cara.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de agosto de 1930.
El Gobernador interino,

Antonio Falcón.

El 'Alcalde de Cogollos me co
munica se halla depositada.en aquel 
pueblo una yegua de raza losina, 
pelo pelicano, crin y cola cortadas 
y una letra en la pata derecha, un 
lunar blanco en la cola, de cinco 
cuartas, de siete a nueve años y 
herrada de las cuatro extremidades.

Lo que se publica en este perió
dico oficia! a fin de que el dueño 

pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 25 de agosto de 1930. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcón.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de contribución territorial por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia de la tormenta de 
agua y granizo que cayó sobre 
sus campos el dia 4 de julio úl
timo, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya 
de concederse al pueblo recia • 
mante será, como la Ley pre
viene, a más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en (1 Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás putb'os, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca de. la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 26 de agosto de 1930.=E1 
Presidente, F. Aparicio.

CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha, y den
tro de la mayor brevedad posible, 
pueden los Ayuntamientos que ten
gan aprobado el padrón, recoger en 
esta Diputación provincial las cédu 
las personales del corriente ejer
cicio.

Una vez las cédulas en poder del 
Ayuntamiento, se procederá inme
diatamente a su cobranza, rindiendo 
después las cuentas con arreglo a 
las instrucciones que se publicarán 
en este periódico oficial.

Las personas designadas para re
cibir dichas cédulas vendrán provis
tas de una autorización expresa, 
suscrita por el Sr. Alcalde.

El período de recaudación volun
taria será dedos meses, e inmedia
tamente transcurridos, de no solici
tarse prórroga, se procederá por la 
vía de apremio, con la remuneración 
que determina el artículo 61 de la 
vigente Instrucción.

Burgos 26 de -agosto de 1930.= 
El Presidente, F. Aparicio.

DELE6ACIÚH DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día l.° 
de septiembre se abra el pago de 
obligaciones correspondientes a las 
clases pasivas, Clero y Religiosas 
en clausura, he acordado que dicho 
pago se verifique en la siguiente 
forma:

Dia 1.—Montepío militar, Mon
tepío civil y Remuneratorias.

Dia 2.—Tropa mensual.
Dia 3.—Jefes y Oficiales (retira

dos del Ejército y Marina) y Jubila
dos de todos los Ministerios.

Días 4 y 5.—Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 26 de agosto de 1930.= 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri y Barrera.

ÍROVIOENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Antonio Diez Melchor, Juez Mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes de Instrucción del partido,
Hago saber: Que por conse

cuencia del fallecimiento intestado 
de D. Manuel Marroquin Ortega, 
soltero, natural y vecino de Bri
viesca, cuya defunción ocurrió en 
esta ciudad, el día 4 de mayo de 
1928, se ha promovido expediente 
de declaración de herederos del 
mismo, habiendo solicitado su he
rencia sus sobrinos D.a Marina, don 
Abelardo, D.a Margarita, D. José y 
D. Manuel Marroquin Pascual, hijos 
de D. José Marroquin Ortega, her
mano del causante. En su viitud, he 
acordado llamar por medio del pre
sente edicto a los que se crean con 
igual o mejor derecho a dicha he
rencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días.

Dado en Briviesca a 23 de agosto 
de 1930.=Antonio Diez.=El Secre
tario, Fernando Tournán.

Anuncios Oficiales
AUDiENGíA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se hallan vacantes los ca’gos de

Juez municipal de Cuevas de Ama
ya y de Las Celadas.

Juez municipal suplente de Guz- 
mán, Modúbar de la Emparedada y 
Hermosilla.

Fiscal municipal de Carcedo de 
Burtba y de Olmednlo.

Fiscal suplente de Hermosilla.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en esta Secretaria de 
Gobierno, extendidas en papel de 
2‘40 pesetas, en el plazo de quince 
dias, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los. documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 23 de agosto de 1930.= 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
María de Mena.

Alcaldía de Mambrilla de 
Castrejón.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al año dé 
1929, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
|ue cualquier habitante del término 
nunicipal pueda examinarlas y for- 
nular por escrito los reparos y 
rbservaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Mambrilla de Castrejón 22 de 
agosto de 1930.=EI Alcalde, Ma
riano Arranz.

ANUNCIOS PAIfflC HLAOES

CAJA DE AHOBBOS 
Y MONTE DE PIEDA3 

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

lleclarad» «le BeneHcencle por Ke»l <>' ■ 

den de S de diciembre de 1MO.

IMPOSICIONES
En libreta al. • • 3‘5tó por 100.
A seis meses al 4 por 100 
A un año al... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1930

S. 191.903*33 pesetas

Imprenta Provincial


